
y(m. i 500. Martes 9 de agosto de 1842. 6 C U A R T O * . 

S t f u s c r i b e á este pe r iód ico ,qne té l e lo» «tar
tes/jueves, y sábados , en la imprenta de Hita, 
«alle de las TresOuces , á l O r s . al mes, lleva
do 4 casa de les señores suscritores. 

Los aviaos ó artículos podrán recaí tire* i 'a 
redarri un . «jae »* baila) r k l » l # ' r e i « » g r u I» BUIS 

ma i m p r e n t a y c a l l e , nuca. 4 , catarle principi . 
(raacode | » O M C , * I Ü c u y o r t ^ u i w t o «ose r « c t r u 

N OF 
AVISO 

á los ayuntamientos de esta provincia. 

A pesar de los repetidos anuncios para 
rué se presenten á satisfacer el medio aüo de 
tuscricion al Boletín oficial de la provincia, 
rencido en fin de junio próximo pasado, im
portante la cantidad de 34 rs. y 17 mrs., 
>davía no han cumplido muchos ayunta* 
denlos; y el editor se ve en la dura nece-
rdad de recordarles el deber en que están 
|e abonar dicha cantidad inmediatamente, 
ín que les sirva de pretesto la costumbre 
(e pagar el año entero, pues en tal caso lo 
dsmo pueden hacer ahora que á fin de él, 
es que gustan de hacerlo asi. 

La redacción está establecida en la ca
de las Tres Cruces, núm. 4, cuarto prin-

\pal. 

P A R T E OFICIAL-

MINISTERIO DE L A GUERRA. 
m 

Excmo. Sr.: Ha llamado muy particularmen-
cía atención del Regente del reino, que contra-
uniendo á lo dispuesto en reiteradas reales ordo-
fés> residan en esta capital algunos gefes y ofi
ciales biu la autorización debida } y deseando S. A. i 

que solo permanezcan en ella los que legítima
mente hayan obtecido licencia de este ministerio 
ó de los gefes superiores de las anuas para des
empeñar comisiones del servicio por el tiempo 
que les está concedida esta facultad, se ha servi
do resolver: 

4 . Q Que inmediatamente se restituyan á sos 
respectivos cuerpos ó destinos los gefes, oficiales 
é individuos de tropa., tanto en activo servicio 
como escedentes ó retirados, que se hallen eu es* 
ta corle sin causa ú ocupación legítimamente au
torizada. 

.2.° Que tanto por los inspectores y directo
res generales de las armas, como por el estado 
mayor de este primer distrito, no se espida do
cumento ni certificación que pueda servir para 
que dichos individuos se presenten a los comisa
rios de guerra á exigir la justificación de exis
tencia. 

3.° Que á fin de pracaver todo abuso, el go
bernador de la plaza formará en 4.° de cada mes 
una relación que por conducto de V . E . se rem i -
tira á este ministerio en que se especifique el em
pleo , nombre y situación de todos los ce fe*, ofi
ciales o individuos de tropa sueltos existentes en 
esta plata, con espresion de !a orden qne para 
ello lea autorice, no comprendiéndose en dicha 
noticia los que se encuentren agregados ¿ las ins
pecciones y direcciones generales de las armas 
como supernumerarios de su planta tija, los co
misionados en la junta general de inspectores, en 
la de redacción de ordena oras generales del ejer
cito, en el tribunal supremo de Guerra y Marina, 
en la sección de plana mayor de este ministerio, 
y finalmente los que so encuentran de habilita
do* cerca de la * ve ion central do ajustes y de las 
oficinas del distrito* 



Y N.° Que por el intendente general se ha* 
ga personalmente responsables á los comisarios 
de guerra que espidan certificación alguna de 
existencia á gefe, oficial é individuo de tropa suel
to que no se halle comprendido en la mencio
nada relación firmada por el gobernador oVesta 
plaza, la cual se pasará al efecto por este minis
terio al intendente general militar. 

De orden de S. A . lo comunico á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 28 de j u 
lio de m2 .=-Rodi l .=Sr . capitau general de Cas
tilla la Nueva. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha de ajfcr 
me dirige la ley y decretos de 4 .° del corriente 
para el reemplazo de 253 hombres correspon
diente al presente año , que á continuación se 
insertan. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guer* 
ra dice al de la Gobernación de la Península en 
4.° del actual lo que sigue: 

«Con esta fecha se ha servido S. A . el Re
gente del reino dirijirme la ley y decreto si
guiente: 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la monarquía española reina de 
las Españas, y en su real nombre y durante su 
menor edad don Baldomero Espartero, duque 
de la Victoria y de Morella, Regente del reino, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed: Que las Cortes han decretado y nos san
cionamos lo siguiente: . 

Articulo 4.° Se decreta un reemplazo de 253 
hombres para el del ejército, que ha de sacarse 
del alistamiento del presente año, conforme á las 
disposiciones de la ley de 2 de noviembre cíe 
4837. 

Art, 2 V ° E l tiempo de servicio de los de 
clarados soldados en esta quinta será el de ocho 
anos para los destinados á la infantería, conforme 
á lo dispuesto eu el artículo 3.° del decreto de 
9 de setiembre de 48V1 , y el de siete para los 
que hayan de servir en artillería, caballería ó in
genieros, según el art. k.° del mismo, contándo
se el tiempo desde el dia de ia entrega en la ca
ja de la provincia. 

Art . 5. - E l repartimiento de este número de 
hombres se hará entre las provincias del reino 
con arreglo al estado que sirvió para el reempla
zo de 4 W * . 

Art . Por el ministerio de la Gobernación 
se hará formar con todo rigor y se presentará á 
hu cortes el censo verdadero de la población dé 
Olas y cada una de las provincias, como base 

del repartimiento del próximo venidero reem
plazo. 

Art . 5.° Según el resultado de este censo se 
resarcirán en dicho reemplazo venidero los p c r , 
juicios que se ocasionen á cada provincia p ü r e l 
actual repartimiento, recargando á las beneficia, 
das todos los hombres con que dejen de contri* 
huir para la quinta de este año. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales 
justicias, gefes, gobernadores y demás autoriila. 
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, Je 

cualquiepvclase y dignidad, que guarden y hagaQ 
guarHar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
toéas sus partes. Teudréislo eutendido, y dispon, 
dreis se imprima, publique y circule.ss-rElduijüe, 
de la Victoria, n Está rubricado.^=,Lo comuna 
á V , E . de orden de.S. A . para su conocirnU 
to y efectos consiguientes eu el ministerio de< 
cargo. 

De la propia orden comunicada por el espre 
sado señor ministro de la Gobernación, lo"traslaj 
do i V . E . para su inteligencia y fines corred 
pendientes. 

Excmo. Sr.=»El Sr. ministro de la Guerl 
dice al de la Gobernación de la Península, ca| 
fecha 4.° del actual lo que sigue; 

»S. A , el Regente del reiuo se ha servido &\ 
rigirme con éstai fecha el decreto siguiente: 

Para que la ejecución del reemplazo de h 
259 hombres decretado eq la ley de esta feca! 
sea lo menos molesta posible, á los pueblos coc: 
á sus ayuntamientos y diputaciones provinC¡n(¿j 
les, quienes no podrían eu Ja presente estacior 
entregarse á las operaciones de este servicio ¿i 
abandonar los unos y descuidarlos otros, no so
lo las faenas de la recolección de sus cosechas, 
sino también otras atenciones de la mayor impor
tancia que interesan á las familias, y á los pue
blos y á las provincias mismas, como Regente deSj 
reioo durante la menor edad de la reina doñi 
Isabel II, vengo en resolver, deconformicjadcoi 
el parecer del consejo de ministros, 1Q que sigue 

Articulo 4 .° Publicada la precitada ley es 
las provincias se reunirán sus diputaciones par* 
hacer y circular a los pueblos de su comprensa 
respectiva el repartimiento y capo que á cadi 
uno corresponda en el general de la suya. E¿U 
reunión se verificará con sola la anticipación qo* 
sea necesaria para que el llamamiento y decla
ración de soldados empiece en los ayuntamiento* 
el 2 de octubre próximo venidero, que es el qv* 
tengo á bien señalar para dar principio á aquel 
acto en los de todas las del reino. 

Art . 2.° E l 8 del mismo mes empezarán lo* 
pueblos á entregar sus cupos en las cajas de sus 
provincias, á cuyo efecto los capitanes generales 
de los distritos nombrarán con la anticipación 



N t N M t a «lUénór del *rt. 87 de I* b t áená i^ 
V loa comandadles de tea <%W cdutátensio^ 

,rgariizandoías conforma á l(* dispuesto tea l^cSr-
¡ularde 30 de setiembre del año u l t imó; ' ' ' 
I rAH. 3 ° ' L a entrega lotaldé los' cupos en d i -
rbas cajas se ejecutará en ios restantes .días del 
nis;mo mesj por manera cpié distribuidos y red
ados en el de noviembre por los cuerpos del 
ijército á quo sean destinados los 25,Q0Q hoiq-
>res de este reemplazó, han de pasar en ellos la 
evista de diciembre, i hacerse posible de este 
¡nodo la oportunidad de conceder ¡las licencias 

>solntas a los veteranos procedentes del de 26 
agosto de 4836, porque tal es el pensamiento 

i\ gobierno, con firme resolución de realizarlo, 
taircunstaiioias estraordinarias no le obligasen h 
lese difiera. ^ 
iArt. 4.° La ejecución de este reemplazo se 
irá bajo la dirección del ministerio déla Cuer
ee yuestro cargo, en los mismoá términos eri 

ie fueron-hechos los anteriores por sus decretos 
jpectivos, con las demás autoridades á quiénes 
impele y haq entendido en sus incidencias y 
[su I tas, 
Art, 5-Q ' La publicación de este reemplazo 
releva k los ayuntamientos y diputaciones de 

uellas provincias, cuyqs contingentes en los. de 
WO y 4841 aun np sé han hecho efectivos en 
totalidad, dé la' obligación de realizarlos desde 

|ego y sin demora; procediendiendo dichas d i 
laciones contra los apuntamientos que se ha-
¡n'en descubierto éq el todo ó parte de jps su,-
>s por los medíós que la ley en su artículo 8$ 
me á disposición 4e las mismas, 

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
lien corresponda para su cumplimiento.^=El 
iquede la! Victoriá.=Está rubrjicádp.» 

Lo traslado á ÍV:. E . de óráen cjeS. A.,pomu-
Icada por el espresado señor ministro de JaGo-
irnacion, para su conocimiento y efectos; cor* 

Respondientes» i J : ; ; 

.1: 

Excmor S,=^E1 señor ministrando la Guerra, 
tice al de la Gobernación de la Península con 

tedia 4.° del actual lo que sigue; < 
»S. A . el Regente del reino sq fya servido d i 

rigirme con esta fecha el decreto siguiente: 
Conforme á 1Q d^pnestó en el art. 3,° de la; 

ley de esta fecha, en que se decreta un reempla
zo de 25,000 horntore^ paro, el del ejército sobre 
el alistamiento del presente año, como Regente 
del reino durante la menor edad de S. M . la rei-
toa dona Isabel II , en su real notaabrey de acuer
do con el consejo de ministros, vengo en aprobar 
el repartimiento que de aquel número de hom
bres habéis hecho entre las provincias del reino, 
sobre el mismo estado que sirvió de base al últi
mo del de 4841, y el cual es como sigue: 

Alava, Ó » . Albacete, 386. Alicante, 641. Al 
mería, 493 Avila , 295. Badajoz, 675. Baleares 

« (islas), 44Q. Barcelona, "593. Burgos, 480. Gáce-
res, 495. Cádiz,.fi45. Castellón, 414. Ciudad-
Real, 594, C.órdo'hà, ;674, Coruna, 866. Liuenca. 
504. Gerona, #26. Granada, 7^0. f Quadaiajara, 
• m G u i p u z c b V S ^ ^ 
JTa^n, 570; Leon, 571. Lérida, 32,3. Logroño, 
'316, Lugo , 749. Madrid, 78^. Màlaga, 7G4, 
Afürc¡a,581, Navarra, 474. Qreúse,6!82. Oviel 
do, 906. Paloncía 317. Pontevedra, 685. Sa,la^ 
hianca, 44$. Santander, ¿ 4 1 . Segoyià, 288. Se^ 
villa, 769. Soria. 247. Tarragona, 483. Teruel. 
4 5 ^ Toledo, 59®'. Valencia, 95Ò1 ^ a t i a ^ i d . 
594. Vizcaya; 238. Zoócora, 341. Zaragoza, 651^ 

Tendréislo entendido y IQ comunicareis à quien, 
Corresponda para su cum^lin^ie^to,=^?Él duejug 
de la Vic tor ia ,=Està rubricarlo. 

De orden de S. A . comunicada por el espre
sado, Sr. ministro de Ja (ìobernacian, lo traslado 
i V . l S . para; su inteligencia Y efectos correspon* 

es; 
J.0 que hago saber á los sepores alcaldes y 

ayuntamientos constitiicíouales. de lprs. pueblos de 
está provincia para su mas ésaCtoy puntual curjn^ 
pl¡miento en la parte que respectivamente lescor-
responda, luego que reciban el cupo íjue a cada 
uno se designe por la escejentísima diputación pror. 
vincial. Madrid 6 de agosto, de 4 Sk2.=Alfonsq 
Escalante. 

E n la noche del 30 de julio últ imo, robaron 
á Agapito Martin, vecino de Moraleja de En me
dio, en el término de la citada villa, dos muías, 

« . ~ < • » ' . ' • . . . . » • • • * * « ' • — 
cuyas señas se espresap a continuación, como asi 
mismo las de los autores del delito.; 

Los alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia procederán á la busca y deten
ción d é l o s autores del robo, como igualmente de 

; las caballerías, remitiendo uno y otro en su caso 
: á disposion del señor juez de primera instancia 
¡ de Getafe, Madrid 6 de agosto de \ %%%.==*Álfon-
so Escalante. 

Señas Je las muías. Una menos de la mar-
ca, pelo pardo oscuro, redonda de nalgas, hoci
co blanco, con una señal de hierro en el lomo, y 
la cabeza acarnerada. L a otra igual en teJia, pelo 
ma$ oscuro, hocico negro, anquisecs, herrada y 
en una1 de las manos con clavos de herrar bueyes. 

Señas de los ladrones. Tres hombres de me
diana estatura, uno joven y los otros dos como de 
cincuenta años, el uno con bastante patilla* Ibna 
con ellos dos mugeresy dos niños de 5 a Taños. 
Una de las mugeres corno de 50 afiós y " l a 4 6Vra 
de 30, morena y bien parecida, llevaba una ca
ballería mayor blanca, dos arquitas como para 
llevar quincalla y uu perro acauelado. 
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PARTE INO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

En virtud de providencia del juzgado de pri
mera instancia de Colmenar Viejo de A . ° del cor
riente mes de agosto, se cita, llama, y emplaza 
por segundo edicto y termino de veinte diasque 
se contarán desde este anuncio, á quienes se crean 
con derecho a los bienes de la capellanía colativa 
fundada en Colmenarejo, por María Rodríguez, 
Tecina que fue del mismo, para que dentro de él 
comparezcan, y por la escribanía numeraria de 
don José González en dicho juzgado, á deducir 
su acción, pues pasado les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

L a dirección general de caminos canales y 
Puertos ha dispuesto sacar á publica subasta ei 

acopio de las piedras necesarias para las repar 

ciones del primer trozo de las carreteras genera 
les de Aragón en las leguas 4 . a , 2 . a , 3. a y j^a 
jo el pliego de condiciones que se hallará de 
nifiesto en la secretaria de la misma, señalando 
el jueves A A del corriente, á las doce del dia n* 
ra el primer remate, y el sábado 43, á las pro! 
pias horas, para el segundo, en las salas de du 
cha dirección genera). 

L a dirección general de caminos canales r 
puertos ha dispuesto sacar á pública subasta^ 
acopio de la piedra necesaria para las repacione, 
del primer trozo de la carretera general de AQ. 
dalucia en las leguas 4 . a 2 . a 5. a 6. a 7. a 9 . a j j j 
bajo el pliego de condiciones que se hallar; ¿ 
manifiesto en la secretaria de la misma» señaW 
do el jueves 44 del corriente á las doce del {\\ 
para el primer remate, y el sábado 4 3 á la ta 
pía hora para el segundo, en la sala de dicha!» 
reccion general. 

INSPECCION D E V I V E R E S . P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
uumwuMtuuuuuuut« 

M E S D E J U L I O D E 4 8*2. 

NOTA de las liquidaciones de los 
que se han practicado en el presente 
seles ha acredütado. 

suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provine 
mes, correspondientes à las espeices que se detallan^ y valor ça 

PUEBLOS. 

. • • • . . . . 
. . • 

Alcorcoo 
Ara vaca. 
Arganda 
Ben tu rada. 
Guadar rama. . 
Molar (El) 
Nav alca mero. 
Robregordo. 
Rozas ( Las ). % . . 
San Lorenzo. • • . 
Somosierra. . . . . 
San Fernando. . . 
Torrejon de Ardoz. 
Torrelagnna. . . # 

Valdemoro 
Valleca*. 

. . . 

• . • 

ARTICULOS 

DEL SUMINISTRO. 

IMPORTE 
MESES A DE LAS LIQUIDACIONES. 

QUE CORRESPONDE. Rs. vn. mrs. 

. * 

Pan. Cebada Paja. 2 0 trimestre de I842 

id. id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
• m id. . • id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. • . . . id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 

968 

929 
431 

M 65 
2,03* 
2,920 

400 
2,724 
5,616 
4,K99 

568 
3,316 
6,30» 
7V695 
4,578 

22 
5 ' 
4 
8 

20 
44 
49 
24 

22 
27 

8 
22 
2 » 
27 

5 

Total 40,444 

Madrid 8 d* agosto de 4 8*2.—El inspector de provisiones, Agustín de Alfaraz. 
proriaàû,J<>*é María Torrea f Muñoz. 

— E l diputada 

MADRID: Imprenta de PITA. 


